
DE LAS CORTES GENERALES 

ERRATAS QUE SE HAN APRECIADO EN LA PUBLICA- 
CION DE LA APROBACION DEFINITIVA POR EL CON- 
GRES0 DEL PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS URGEN- 
TES EN MATERIA PRESUPUESTARIA, FINANCIERA Y 

TRIBUTARIA 

Inclusión del siguiente articulo: 

((Articulo 28 
La cuantía de las ayudas económicas que de conformi- 

dad con lo establecido en el Real Decreto 2620/ 1981, de 

BOLETN OFICIAL 

24 de julio, se hayan reconocido o puedan reconocerse a 
favor de ancianos y de enfermos o de inválidos incapaci- 
tados para el trabajo, con cargo a los créditos por asis- 
tencia social asignados en la Sección 19, Servicio 03, 
concepto 485, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1982 será de 8.000 pesetas mensuales, más dos 

I mensualidades extraordinarias de la misma cuantía, que 
se devengarán en los meses de julio y diciembre. 

Lo anteriormente dispuesto surtirá efectos económicos 
desde el 1 de mayo de 1983.)) 
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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 
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